PROPUESTA GENERAL PARA DESARROLLO DE POLITICAS, NORMATIVOS, LINEAS ESTRATEGICAS

Y PLAN OPERATIVO ANUAL 2007, PARA ATENCIÒN DE CASOS MEDICOS INDIVIDUALES 

EN EL DEPARTAMENTO DE SOLIDARIDAD SOCIAL (DSS)
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1. Introducción

El “Departamento de Solidaridad Social” (DSS), se puede definir hasta la fecha de la elaboración del presente documento, como un ente altamente operativo, pero poco esquematizado a nivel de planificación y organización a mediano y largo plazo.  Ello ha contribuido en cierto grado a condicionar al “Departamento” como un órgano intuitivo y no decisivo diminuyendo el posible impacto socioeconómico y psicosocial que pudiera tener dentro de una plataforma definida y dentro de los parámetros de “visión estratégica” que el “Despacho de la Primera Dama” en general posee.

A pesar de los esfuerzos que realiza la “dirección” del DSS, el no contar con políticas definidas, líneas estratégicas de trabajo marco y un plan operativo anual desarrollado, muchas de las acciones que hasta la fecha se realizan se pueden definir como complementarias, no planificadas y casuísticas, provocando que la medición del impacto psicosocial en la población sea segregativo y de bajo impacto.

Dentro del proceso de consultoría de “Fortalecimiento Estratégico del Departamento de Solidaridad Social”, al utilizar diferentes herramientas de investigación, análisis y evaluación social, psicosocial y de impacto que el DSS pudiera tener a nivel de los beneficiarios y usuarios de los servicios que otorga, lo que provoca aun que sea en forma paulatina un proceso de degradación de la figura del Departamento de Solidaridad Social y por ende del Despacho de la Primera Dama.

En datos cuantitativos producto de la consultora de “Fortalecimiento Estratégico del Departamento de solidaridad Social” en forma ponderativa en los dos años de expedientes sistematizados de solicitudes realizadas solo se ha cubierto un 23.67 % dejando sin resolver un 76.33 %, cuando evaluamos a nivel psicosocial las referencias conceptuales indican que un nivel de insatisfacción superior al 40 % provoca un proceso de degradación de imagen que redunda en la perdida de confianza a nivel institucional. (Melgar, M. DSS, 2007)

Con un nivel de 76.33 % y contando con el cruce de información producto de las entrevistas psicosociales se ha ponderado un nivel de insatisfacción social de 66.14 %, calificación que amerita un proceso de “rediseño” de la visión conceptual y operativa que actualmente el “Departamento de Solidaridad Social” realiza.

Una pauta ha considerar seria el cierre del DSS que se replica en acciones con otros “organismos” de asistencia del gobierno, “pero” el dejar al “Despacho de la Primera Dama” sin el sistema de “mano amiga y rostro humano” seria en estos momentos contraproducentes, al evaluar fríamente la estructura de asistencia que posee, por lo que la mejor opción seria la de “potencializar” y reafirmar la necesidad de delinear en forma estricta líneas estratégicas y acciones que configuren un Departamento viable a nivel social y económico.

Considerando los puntos expuestos en los párrafos anteriores, se ha desarrollado la presente propuesta que marca los “hitos” que permitirían a corto plazo rediseñar y redirigir el DSS hacia una ruta coherente donde se disminuya el grado de insatisfacción psicosocial y aumente el impacto real a nivel geográfico y de nichos de beneficiarios/usuarios de las diferentes acciones que desarrolla.

En el presente documento en forma esquemática el lector podrá encontrar la propuesta de:

1. Políticas del Departamento de Solidaridad Social;

2. Normativas para implementación de políticas;

3. Líneas estratégicas operativas; y

4. Plan Operativo Anual (POA) 2007 del DSS.

Al poder sociabilizar entre los diferentes actores del “Despacho de la Primera Dama” que interviene en la operativizaciòn de las diferentes acciones  y del Departamento de Solidaridad Social, estructurando parámetros claros de visión y trabajo, se asegurara un nivel de impacto que capitalice los recursos financieros que se invierten a través de los mecanismos de “asistencialismo” que posee dicho departamento.

Al crear políticas, normas y líneas estratégicas, además se optimiza los recursos financieros que se invierten actualmente a través del DSS, lo que redundara en no solo mejorar los canales de cooperación, sino las sinergias con otras estructuras operativas del Despacho de la Primera Dama, así también del gobierno central e iniciativa privada.

El evaluar y analizar la propuesta contenida en el presente documento por parte de la Dr. Margarita Cedeño de Fernández, permitiendo su implementación a corto plazo garantiza la creación de un “nuevo enfoque” de asistencialismo que busque la “dignificaciòn social” de los beneficiarios del “Departamento de Solidaridad Social” (DSS).

2. Objetivos 

·  Delinear en forma general las “políticas, normativos y líneas estratégicas” que el Departamento de Solidaridad Social (DSS) considerando para una estructura conceptual y operativa que definida hacia conformar un “nuevo enfoque” de asistencialismo dirigido a la “dignificaciòn social” de los beneficiarios;
·  Definir las contribuciones del Departamento de Solidaridad Social (DSS), considerando para ello las “especialidades medicas” con mayor grado de atención de acuerdo al historial de contribuciones realizadas por el programa hasta la fecha;
·  Diseñar a través de un “marco lógico” el “Plan Operativo Anual” (POA) correspondiente al año 2007, permitiendo una estructura “NO” rígida, pero regulativa sobre las acciones del DSS durante el presente año.
3. Propuesta de políticas

Los resultados del “Sondeo de Opinión Psicosocial” (SOP) y del “Sondeo de Opinión Publica” (SOP), infieren en los resultados que el mayor grado de proximidad social del Despacho de la Primera Dama se logra a través del DSS en acciones encaminadas a la salud social, la mayoría de ella en etapa operativa y no preventiva, concentrándose en casos muy particulares lo que permite definir rutas especificas para definir políticas operativas  que sean congruentes con los “objetivos estratégicos” del despacho.

Para el presente documento se “entenderá por política al conjunto de criterios generales que establecen el marco referencial para el desempeño de las actividades en materia de obra y relacionados con la misma constituirán el instrumento normativo de mas alta jerarquía en la materia de Departamento de Solidaridad Social (DSS) y servirá de base para la emisión de lineamientos”. 
Las políticas son líneas genéricas que serán la plataforma de normas y líneas estratégicas que se convertirán en las acciones del DSS, considerando como marco operativo el Plan Anual.

	No.
	Definición de política
	Descripción

	1.
	Asistencia a grupos vulnerables definidos tales como mujeres; niños y envejecientes.
	Definir una cartera de “beneficiarios y usuarios” que concilien grupos vulnerables definidos, con el fin de optimizar los recursos financieros, humanos y logísticos que posee actualmente el Departamento de Solidaridad Social (DSS).

	2
	Puntualización de asistencia medica para especialidades.
	Al evaluar la base de datos de casos de asistencia medica se puede aglutinar los casos en grupos definidos, tales como: 1) enfermedades cardiovasculares; 2) quimioterapias para diferentes tipos de canceres; 3) tratamientos para Hepatitis C; 4) atención a niños quemados; y 5) atención minusvalía.


	No.
	Definición de política
	Descripción

	3
	Fortalecimiento de campañas de prevención de enfermedades a grupos vulnerables.
	El Despacho de la Primera Dama y el DSS, como estrategia de “masificaciòn” social deberá ampliar y fortalecer las campañas de “prevención de enfermedades” tales como: 1) Campaña de papanicolao; 2) Campaña para detección de cáncer de mama; 3) Campaña de enfermedades infecto-contagiosas, etc.

	4
	Operativos sociales producto de donaciones y actividades especiales.
	Una actividad que hasta la fecha ha sido asignada al DSS es el desarrollo de los “operativos de entrega de ropa, regalos infantiles, sillas de rueda, y prótesis”, producto de donaciones especiales al Despacho y fechas de celebración especifica, se plante el seguimiento como política social de estos operativos, debiéndose establecer mediciones de impacto pasivo y reactivo, con el fin establecer la aceptación psicosocial de los bienes y productos entregados.


4. Propuesta de normativos

Se define como normativo como el marco que delimita la “política operativa” establecida, una norma es vinculativa, define no solo hacia quien se dirige la cooperación, sino además anticipa el impacto psicosocial. Las normas a pesar de ser impositivas en el aspecto del DSS deben de ser consensuadas entre los diferentes actores que intervienen en el accionar de las futuras políticas y líneas estratégicas. Las normas en el presente caso son genéricas y aproximativas debido a que deberán ser evaluadas directamente por el equipo técnico y de asesores de la Dr. Margarita Cedeño De Fernández.

	No.
	Definición de política
	Normas

	1.
	Asistencia a grupos vulnerables definidos tales como mujeres; niños y envejecientes.
	a. Definir cartera de beneficiarios;

b. Establecer subgrupos o nichos de beneficiarios y medio de asistencia social;

c. Promover asistencia en regiones geográficas especificas, priorizando comunidades, municipios y/o regiones donde el mapa de pobreza pondere con los índices mas altos;

d. Definir un marco máximo de asistencia a grupos vulnerables;

e. Considerar evaluaciones económica, psicológica y sociológica a familias y personas individuales a favorecer por la asistencia social del DSS; y

f. Desarrollar un “manual de procedimientos” para el manejo de expedientes y flujo de los mismos.

	2
	Puntualización de asistencia medica para especialidades.
	a. Establecer un máximo de cuatro especialidades medicas asistidas por el DSS, por ejemplo: 1) quimioterapia; 2) cirugía cardiovascular; 3) tratamiento para hepatitis C; y 4) personas minusvalidas.

b. Considerar una distribución homogénea de los casos a nivel nacional, desconcentrando la colaboraciones de la Provincia de Santo Domingo; 

c. Los miembros del Despacho de la Primera Dama y del DSS solamente podrán optar a un máximo anual de 10 % de los casos atendidos; y

d. Un mínimo de 30 % de los casos deberá contar con una contrapartida proveniente del solicitante


	No.
	Definición de política
	Normas

	3
	Fortalecimiento de campañas de prevención de enfermedades a grupos vulnerables.
	a) Se consideraran anualmente un máximo de tres campañas de prevención de enfermedades, preferentemente dando seguimiento a las campañas iniciadas en el año anterior tales como: 1) Prevención de cáncer de mama; 2) Prevención de cáncer uterino; 3) Prevención en perdida de visión.
b) Para el desarrollo de las campañas de prevención de enfermedades a grupos vulnerables, se desarrollar un “Plan” especifico donde se coordinara con los demás departamentos del Despacho;

c) Las campañas de prevención  implementadas y evaluadas en forma directa por el DSS contara con un sistema de “monitoreo y evaluación” que asegure la medición de su impacto psicosocial; y 

d) Disponer de una plataforma o base de datos que brinde información oportuna producto de las campañas de prevención.

	4
	Operativos sociales producto de donaciones y actividades especiales.
	a) Definir un máximo de tres tipos de operativos asignados al Departamento de Solidaridad Social (DSS), tales como: 1) Operativo de entrega de ropa; 2) Operativo de entrega de donaciones a envejecientes; y 3. Operativo de entrega de regalos a niños en navidad y fiestas de reyes.

b) Los operativos deben de ser planificados, un equipo operativo del DSS o de la institución contraparte deberá de ser integrado al menos con 15 días de antelación, así como también definir el grado de seguridad y fiabilidad del desarrollo del operativo; y

c) El equipo deberá establecer una plataforma de operativizaciòn al menos con 3 días de antelación, definiendo las áreas geográficas y los grupos sociales a ser asistidos.


5. Líneas estratégicas y marco lógico del Plan Operativo 2007

Al referir las políticas y su base normativa, nacen en forma automática las “líneas estratégicas” que son las “políticas” transformadas en acciones puntuales, sin traspasar lo sugerido o establecido en las “normas”. El establecer las líneas estrategias es vital para la continuidad armónica del DSS, ya que es la sistematización de todo lo actuado hasta la fecha, pero de una forma estructurada y compatible con los diferentes marcos de planificación que el Despacho ha desarrollado.

Al igual que para el desarrollo de las políticas y normas, las líneas estratégicas se desarrollaron considerando:

1. Sondeo de Opinión Psicosocial (SOP);

2. Sondeo de Opinión Pública (SOP);

3. Análisis Estratégico Situacional del DSS;

4. Diagnostico de la Información Secundaria del DSS;

5. Monitoreo de campo de trabajos del DSS.

Producto de las herramientas utilizadas se logro definir algunas pautas que debemos de recapitular con el fin de establecer el marco lógico, que da origen a las “líneas estratégicas” y por ende al Plan Operativo Anual. Dichas pautas ponderativas, cualitativas y cuantitativas se presentan a continuación:

	Variable y/o pauta psicosocial
	Ponderación establecida (nivel de satisfacción)
	Descripción

	1. Percepción psicosocial reactiva casos atendidos

	1.1 Atención a enfermedades cardiovasculares, canceres, hepatitis C y otras (medicamentos).
	86 %
	Estableciendo el universo de la muestra los casos atendidos, discriminando las solicitudes no atendidas el nivel de satisfacción psicosocial es alto.

	1.2 Atención a programas de prevención a enfermedades.
	91 %
	Se desarrollo sobre el programa de “cáncer de mama” específicamente sobre las mujeres atendidas.


	Variable y/o pauta psicosocial
	Ponderación establecida (nivel de satisfacción)
	Descripción

	1. Percepción psicosocial reactiva casos atendidos

	1.3 Operativos de entrega de ropa 
	58 %
	Se evaluaron tres casos: 1. Constanza; 2. Jarabacoa y 3. Barahona. En los dos primeros la ponderación fue aceptable, pero la media disminuyo al considerar el caso del operativo de Barahona donde la percepción dadas las características que se dieron disminuyo la calificación global, que en el caso de Constanza fue de 86 % y en el caso de Jarabacoa de un 76 %.

	1.4 Operativo de entrega de regalos de Reyes
	76 %
	Un caso interesante a evaluar debido a que presento una curva de “Gauss” en descenso a partir del segundo día, debido a la percepción externa que no supero el 45 % de aceptación, por ende se recomienda operativos mas reducidos en tiempo y universo, si el caso del mismo es promover un marco sociopolítico.


	Variable y/o pauta psicosocial
	Ponderación establecida (nivel de satisfacción)
	Descripción

	2. Percepción psicosocial reactiva casos excluidos 

	2.1 Atención a enfermedades cardiovasculares, canceres, hepatitis C y otras.
	48 %
	Interesante observar que a pesar de la NO atención de algunos de los casos, el nivel de satisfacción es alto, en muchos de ellos por el simple hecho de considerarlo, manejar el expediente y el trato que se le dio dentro de las oficinas del DSS.

	2.2 Atención a programas de prevención a enfermedades.
	71 %
	El nivel de percepción (satisfacción) es favorable superando el 40 % establecido en el dogma psicosocial, la ponderación otorgada se debe también al trato dispensado e información otorgada, el restante 29 % de insatisfacción se debe a lo prolongado de la espera para el examen, la distancia de las fechas de los exámenes y el nivel de seguimiento a casos específicos posterior de la revisión.


	Variable y/o pauta psicosocial
	Ponderación establecida (nivel de satisfacción)
	Descripción

	2. Percepción psicosocial reactiva casos excluidos 

	2.3 Operativos de entrega de ropa 
	38 %
	Debido al tipo de operativo y bien que se distribuye la percepción a nivel de satisfacción es muy baja, la exclusión de nichos sociales se acentúa si se utiliza un operativo donde se segrega a las personas a las que se le entregara la ropa, si analizamos el caso de Constanza donde la distribución fue amplia y sin exclusión aun la percepción de aquellas personas que no recibieron fue favorable, pero en el caso del operativo de Barahona aun las personas que recibieron ropa mostraron un síntoma alto de insatisfacción.

	2.4 Operativo de entrega de regalos de Reyes
	45 %
	El tipo de operativo no genera una evaluación directa sobre el DSS, la evaluación se centra sobre la figura de la Dr. Margarita Cedeño De Fernández, el nivel de satisfacción externo empezó a disminuir a partir del segundo día de operativo.


	Variable y/o pauta psicosocial
	Ponderación establecida (nivel de satisfacción)
	Descripción

	3. Análisis Estratégico Situacional (AES) del DSS

	3.1 Calificación genérica de marco de dirección y administración del DSS
	76 %
	Producto del AES y de las entrevistas psicosociales con los miembros del personal y actores claves, se puede determinar que existe un manejo aceptable del DSS, habiendo establecido una estructura básica que puede ser potencializada, por parte del Despacho para la implementación de un “nuevo enfoque” de asistencialismo dirigido a la “dignificación social”.

	3.2 Calificación sobre capacidades técnicas y operativas del personal del DSS
	78 %
	Utilizando la plataforma del AES y las entrevistas psicosociales, se puede ponderar que el DSS posee un personal vinculado mental y espiritualmente a las acciones que realizan, donde la entrega personal supera el marco profesional y de capacidades para plantear soluciones, se debe de promover un plan de capacitación integral que permita potencializar al personal del DSS.


	Variable y/o pauta psicosocial
	Ponderación establecida (nivel de satisfacción)
	Descripción

	3. Análisis Estratégico Situacional (AES) del DSS

	3.3 Sistema de planificación y estructura organizacional.
	54 %
	Una de las principales debilidades es el sistema de planificación, de manejo de expedientes y sistematización de los mismos, en algunos casos se identifico que el marco de planificación es difuso y confuso debido a decisiones que se toman fuera del marco del DSS, lo que impide un marco operativo continuo que sea regulativo, se debe de establecer un sistema de planificación interno coherente, que potencialice las acciones que realice el Departamento.

	3.4 Atención al publico y seguimiento de casos
	86 %
	En las entrevistas realizadas solicitantes, beneficiarios nuevos y con historial, se observa un nivel de percepción favorable bastante alto, esto habla del carácter afable y servicial del personal del DSS, punto clave de cualquier ente, organismo y/o programa de asistencia social.


	Variable y/o pauta psicosocial
	Ponderación establecida (nivel de satisfacción)
	Descripción

	3. Análisis Estratégico Situacional (AES) del DSS

	3.5 Sistema de seguimiento y monitoreo social, técnico y financiero.
	47 %
	Como parte de la estructura organizacional el DSS no posee un sistema confiable que asegure el seguimiento expedito de las solicitudes y respuestas de los casos, es importante considerar una reestructura y complementariedad del sistema.

	3.6 Percepción del tipo de asistencia recibida por parte de los beneficiarios.
	73 %
	Existe un nivel aceptable de percepción positiva, el problema identificado es el gran número de casos no atendidos mas del 75 % de las solicitudes se engavetan debido a la escasez de recursos económicos, por ende el DSS debe de concentrarse en acciones especificas, con el fin que ese universo de NO atendidos no repercuta en la imagen externa del la Dr. Margarita Cedeño de Fernández, el Despacho y el DSS.


Nota: Las tablas anteriormente presentadas forman parte del “Informe Técnico” de la consultoría de “Fortalecimiento al Departamento de Solidaridad Social” (DSS) desarrollada por el Ph.D. Marvin Melgar, presentadose en forma resumen para el presente documento.

Al evaluar los resultados anteriores, utilizando el marco proveniente de las políticas y normas establecidas, se puede considerar que el “Departamento de Solidaridad Social”, confluye sus acciones en cuatro líneas estratégicas que de hecho reflejan las cuatro políticas propuestas para la creación del marco normativo. Las líneas estratégicas consensuadas se presentan a continuación:

	No.
	Línea estratégica

	1.
	Asistencia a grupos vulnerables definidos tales como mujeres; niños y envejecientes.

	2
	Puntualización de asistencia medica para especialidades.

	3
	Fortalecimiento de campañas de prevención de enfermedades a grupos vulnerables.

	4
	Operativos sociales producto de donaciones y actividades especiales.


6. Plan Operativo Anual (descriptivo)

	No.
	Mes
	Acción

	
	Febrero
	Casos del Corazón

	
	Marzo
	Operativo de Papanicolau, por celebrarse en ese mes el Día Internacional de la Mujer.

	
	Abril 
	               Aunque la Semana Santa tiene una fecha movible, en muchas ocasiones en este mes se celebra la Semana Santa y para esta fecha acontecen accidentes de tránsito por lo que proponemos una jornada de colocación de prótesis.  Este tipo de jornada debe ser evaluada seriamente, pues por el alto número de uso de motores, es increíble la cantidad de solicitudes de prótesis que llegan a este Departamento.  Además esta es una jornada que podría ser muy bien dirigida en términos de logros, ya que al que usted le coloca una prótesis lo convierte de ser una persona improductiva a ser un autoproductivo.  De hecho podríamos ver la posibilidad de enlazarlos con algún tipo de actividad con el cual puedan ganarse la vida.  (Esta jornada podría ser en celebrada en cualquier mes)

	
	Mayo
	Mes de las Madres.  Que mejor regalo para una madre que una jornada enfocada a la salud de sus niños (proponemos Robert Reid u otros hospitales infantiles del país).

	
	Junio y Julio
	En este año recibimos unos 50 casos de hepatitis C, pero estos son casos muy caros.  El tratamiento más barato de esta enfermedad es de RD$150,000.00 y el que se trata con Pegasys o Pegitron (que es el mas recomendado), cuesta cerca de RD$500,000.00

	
	Agosto y Septiembre
	Con motivo de inicio de clases.  Operativos de revisión de la vista y audiometrías.  Nos hemos informado que en las escuelas se han detectado casos de falta de atención de los alumnos que no es tal sino que los niños no ven bien ni oyen bien. 

	
	Octubre
	Seguimiento y reenfoque del Programa Preventivo de Cáncer de Mama.  Para este reenfoque tengo algunos elementos que han surgido del seguimiento que hemos dado al programa.

	
	Noviembre
	Se celebra el día del Envejeciente.  Programas para atención a los envejecientes.

	
	Diciembre
	Atención médica a niños
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